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BOLÍVAR S Í AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

SECRETARIA DE HACIENDA 
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES

RESOLUCIÓN N°
Por ía cual se ordena el pago de mesadas atrasadas al señor Gabriel Correa Faneite”

EL ASESOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 707 de 02 de

Mayo de 2017 y

C O N S I D E R A N D O :

Que mediante la Resolución N° 922 de 18 de Octubre de 2017, el Departamento de Bolívar 
reconoció pensión de Jubilación al señor GABRIEL CORREA FANEITE, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 890.338, pagaderos a partir del 19 de Abril de 2013.

Que en la mencionada resolución 922 de 18 de Octubre de 2017 se establecieron los valores 
adeudados al mencionado Señor GABRIEL CORREA FANEITE por concepto de mesadas 
atrasadas desde la fecha de efectividad del reconocimiento hasta el momento en que se realizó 
la inclusión en nómina de pensionados del mismo, la liquidación de dichos valores es la 
siguiente:

FORMATO LIQUIDACION - FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES -GOBERNACION DE BOUVAR 
___________________________ LIQUIDACION DE PENSION___________________________

CAUSANTE: GABRIEL CORREA FANEITE RESOLUCION:

IDENTIFICACION: 890.338 FECHA EFECTIVIDAD:
SUSTTTUTAfOj : STATUS: 25-12-1991
IDENTIFICACION:

FECHA DE NACIMIENTO: ---------- COMPARTIDA CON EL I.SS.:

T7£MPO NETO TRABAJADO: AÑOS, MESES, DIAS MESADA INICIAL: $  SALARIO MINIMO L.V.

ULTIMO DIA COTIZADO: ---------- PRESCRIPCION: 19-04-2013

AÑOS MESADA
BASE IPC AJUSTES

MESADA
ACTUALIZADA

MESADA
PAGADA

DIFERENCIA
MENSUAL

NUMERO 
MESADO DIAS

VALOR
DIFERENCIA

SALDOS INSOLUTOS 
INDEXADOS

1991 51.720 1 51.720
1992 51.720 1,26 65.167
1993 65.167 1,2503 81.479
1994 81.479 1,2109 98.662
1995 98.662 1,2050 118.888
1996 118.888 1,1950 142.071
1997 142.071 1,21 171.906
1998 171.906 1,1850 203.709
1999 203.709 1,16 236.302
2000 236.302 1,0923 258.113
2001 258.113 1,0875 280.698
2002 280.698 1,08 303,154
2003 303.154 1,0740 325.587
2004 325.587 1,0780 350.983
2005 350.983 1,0660 374,148
2006 374.148 1,0690 399.964
2007 399.964 1,0630 425.162
2008 425.162 1,0640 452.372
2009 452.372 1,0770 487.205
2010 487.205 1,0360 504.744
2011 504.744 1,040 524,934
2012 524.934 1,0580 555,380
2013 555.380 1,0402 589.500 $ 589.500 10,4 6.130.800 6.570.214
2014 589.500 1,0450 616.500 $ 616.500 14 8.631.000 10.183.133
2015 616.500 1,0460 644.350 $ 644.350 14 9.020.900 10.130,949
2016 644.350 1,07 689.454 $ 689.454 14 9.652.356 10,086.041
2017 689.454 1,07 737.717 $ 737.717 8 5.901.734 5.937.556

TOTA DIFERENCIAS A FAVOR DEL PENSIONADO HASTA DIC DE 2016 33.435.056 36.970.337
TOTA DIFERENCIAS A FAVOR DEL PENSIONADO DESDE ENERO A JULIO DE 2017 5.937.556
TOTA DIFERENCIAS A FAVOR DEL PENSIONADO HASTA JULIO DE 2017 42.907.892

Proyecto: A lb is lagares
Economista

En total son: CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 42.907.892).

Hechas las anteriores consideraciones, el departamento de Bolívar;
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RESOLUCIÓN N°
" Por la cual se ordena el pago de mesadas atrasadas al señor Gabriel Correa Faneite”

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO: Cancelar al Señor GABRIEL CORREA FANEITE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 890.338 de Cartagena, la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 
42.907.892) por concepto de mesadas atrasadas correspondientes al periodo comprendido 
entre el 19 de Abril de 2013 y el 31 de Octubre de 2017.

PARAGRAFO: Por el área de presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
harán los tramites presupuéstales pertinentes, ajustado al rubro de mesadas atrasadas, 
reajustes de pensión, indemnización sustitutiva Código N° 02.3.60.10.1.1.05, de acuerdo al 
certificado de disponibilidad presupuestal N° 1881 expedido el 10 de Octubre de 2018.

ARTICULO SEGUNDO: Téngase como apoderado del señor GABRIEL CORREA FANEITE al 
Doctor DIEGO ALBERTO ROSSI POLO, identificado con CC No. 73.193.208 de Cartagena y con la 
tarjeta profesional No. 130.771 en los términos de! artículo Quinto de la Resolución 922 de 18 
de Octubre de 2018.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución, acorde con lo dispuesto 
en el artículo 67 y ss. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra la cual se podrá interponer el recurso de reposición ante el Gobernador 
de Bolívar dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal, o por aviso, o de 
vencimiento del término de su publicación.

Dada en Cartagena de Indias en fecha, 1 9 NOY, 2018

M P L A S E

►UE ANTON10 TOLOSA SANCHEZ 
Asesora del Fondo Territorial de Pensiones 

Decreto de Delegación No. 707 de 2 de Mayo de 2017
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